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SERVICIO SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION CAPÍTULO 02

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2017

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Descentralización

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2, excepto el 
indicador "Porcentaje de iniciativas de 
descentralización y desconcentración 
implementadas en el año t".

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Modificar 1 El servicio compromete los inmuebles que 
dispongan de las boletas de electricidad y/o gas 
natural, asociadas a medidores que consideren 
consumos de cargo del Servicio. La información se 
conocerá a más tardar en abril del 2017, como está 
señalado en el Decreto N° 290 que aprueba el 
Programa Marco PMG 2017.

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Equidad de Género

Modificar 1 El Servicio compromete indicador "Porcentaje de 
medidas para la igualdad de género del Programa 
de Trabajo implementadas en el año  t", 
excluyendo la medida asociada al requisito técnico 
N° 4 letra c) del indicador de género, relacionado 
con la incorporación en los casos nuevos o sin 
implementar al 2016 de datos desagregados por 
sexo.

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servicios) e informar sin 
errores. (Ponderación: 60.00%.)

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

7 60.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

9 35.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2018 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones

0 5.00%

Total 16 100.00%
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N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de Reclamos recibidos del 
público, respondidos dentro del plazo de 4 
días hábiles respecto del total de 
Reclamos recibidos en el año t

(Total de reclamos 
recibidos del público, 
respondidos dentro 
del plazo de 4 días 
hábiles en el año 
t/Total de reclamos 
recibidos del público, 
en el año t)*100

          98.00 %
[(10309.00 

/10519.00 )*100]

Mediana 10.00 1

2 Tasa de reclamos de las compras y 
servicios en la Oficina Internet respecto 
del total de certificados emitidos a través 
de la Oficina Internet, por cada 10.000 
certificados emitidos, en año t

(Número de reclamos 
de las compras y 
servicios en la Oficina 
Internet, a través de 
los canales de 
atención Buzón e 
Internet, en año t/Total 
de Certificados 
emitidos a través de la 
Oficina Internet, en 
año t)* por cada 
10.000 certificados 
emitidos en año t

           1.69 
número

[(2800.00 
/16600000.00 )

*10000.00 ]

Menor 5.00 2

3 Porcentaje de Cédulas de Identidad 
tramitadas dentro del plazo de 5 días 
hábiles contados desde el momento de la 
solicitud del público y hasta que queda 
disponible para su entrega, respecto del 
total de Cédulas de Identidad tramitadas 
en el año t

(Total de cédulas de 
identidad tramitadas 
dentro del plazo de 5 
días hábiles contados 
desde el momento de 
la solicitud del público 
y hasta que queda 
disponible para su 
entrega en el año 
t/Total de cédulas de 
identidad tramitadas 
en el año t)*100

          90.00 %
[(3716925.00 
/4129917.00 )

*100]

Mediana 10.00 3

4 Tasa de Rechazos en Cédulas de 
Identidad por parte de los Usuarios(as) en 
Oficinas, por cada 10.000 Cédulas de 
Identidad terminadas, en el año t

(Número de rechazos 
en Cédulas de 
Identidad  por parte de 
Usuarios(as) en 
Oficinas, en año 
t/Total de Cédulas de 
Identidad terminadas, 
en año t)* por cada 
10.000 Cédulas de 
Identidad terminadas 
en año t

           1.55 
número

[(640.00 
/4129917.00 )
*10000.00 ]

Menor 5.00 4

5 Porcentaje de Pasaportes tramitados 
dentro del plazo de 4 días hábiles 
contados desde el momento de la solicitud 
del público y hasta que queda disponible 
para su entrega, respecto del total de 
Pasaportes tramitados en el año t

(Total de pasaportes 
tramitados dentro del 
plazo de 4 días 
hábiles contados 
desde el momento de 
la solicitud del público 
y hasta que queda 
disponible para su 
entrega en el año 
t/Total de pasaportes 
tramitados en el año t)
*100

          93.00 %
[(326956.00 

/351564.00 )*100]

Mediana 10.00 5
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6 Porcentaje de solicitudes de Beneficios 
Penales tramitadas dentro del plazo de 8 
días hábiles, respecto del total de 
solicitudes de Beneficios Penales en línea 
tramitadas durante el año t

(Total de solicitudes 
de beneficios penales  
tramitadas en el plazo 
de 8 días hábiles 
desde la fecha de 
creación de la 
solicitud y hasta la 
fecha de término de la 
evaluación de la 
misma en el año 
t/Total de solicitudes 
de beneficios penales 
tramitadas durante el 
año t)*100

          54.00 %
[(13739.00 

/25443.00 )*100]

Mediana 10.00 6

7 Porcentaje de solicitudes al Registro de 
Vehículos Motorizados aprobadas dentro 
del plazo de 8 días hábiles contados 
desde la solicitud del público hasta la 
aprobación en el sistema, respecto del 
total de solicitudes aprobadas en el año t

(Total de solicitudes al 
Registro de Vehículos 
Motorizados 
aprobadas dentro del 
Plazo de 8 días 
hábiles contados 
desde la fecha de 
solicitud del público y 
hasta la fecha de 
aprobación de la 
solicitud en el sistema 
en el año t/Total de 
solicitudes al Registro 
de Vehículos 
Motorizados 
aprobadas en el año t)
*100

          92.00 %
[(390526.00 

/424488.00 )*100]

Mediana 10.00 7

Total Ponderación 60.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores de desempeño transversales. (Ponderación: 35.00%.)

N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de 
trámites identificados en el catastro de trámites del año t-1.

(N° de trámites digitalizados al año t 
/N° total de trámites identificados en 
catastro de trámites del año t-1)*100

%

3 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

(Número de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo 
implementadas en el año t/Número de 
medidas para la igualdad de género 
comprometidas para el año t en 
Programa de Trabajo)*100

%

4 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/Nº de solicitudes 
de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100

%

5 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t. (Número de procesos de licitaciones 
en las que se cerró la recepción de 
ofertas el año t, que no tuvieron 
oferentes /Número de procesos de 
licitaciones en las que se cerró la 
recepción de ofertas el año t)*100

%
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6 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de 
evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el 
año t

(N° de actividad/es de Capacitación 
con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo 
realizada en el año t /N° de 
actividad/es de capacitación con 
compromiso de evaluación de 
transferencia en año t)*100

%

7 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
pendientes de implementar al año t, 
que se encuentran implementados en 
año t/N° total de compromisos de  
auditorías realizadas al año t-1 
pendientes de implementar en año t)
*100

%

8 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE)  en 
el año  t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de edificaciones utilizadas 
por el servicio en el año t

kWh/m2

9 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información en el 
año t/N° Total de controles 
establecidos en la Norma NCh-ISO 
27001 para mitigar riesgos de 
seguridad de la información en el año 
t)*100

%

Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 Se contabiliza todo tipo de reclamo efectuado por el público y en todos los canales de acceso,  tanto presenciales (en 
oficinas), como virtuales incluyendo reclamos derivados del Call Center, los cuales son ingresados y registrados en el 
canal web.
El hito de inicio para efectos de la contabilización del plazo transcurrido corresponde a la fecha en que el Servicio recibe 
el reclamo, en tanto el hito de término corresponde a la fecha en que el reclamo es contestado.
Los plazos en días hábiles comienzan a contabilizarse desde el siguiente día hábil a la fecha del reclamo, y hasta la fecha 
de término del proceso. Se entienden inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos tanto nacionales como 
locales, en los casos que ello aplique.
En el caso que un reclamo comience en día no hábil, esta se entiende postergada para efectos de contabilización al día 
hábil siguiente, comenzando por tanto, a contabilizarse el plazo desde el subsiguiente día hábil.

N° Mecanismo de Incentivo

1 Programa de mejoramiento de la gestión (PMG). Ley 19.553

2 Convenio de desempeño Colectivo

3 ADP Nivel-I

4 ADP Nivel II

5 Ley 20.934 - Asignación de Productividad para el personal de planta y contrata del Servicio de Registro Civil e Identificación.

6 Ley 20.342 - Bonificación por calidad de satisfacción al usuario (ISN)

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2017 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 2016. (Ponderación: 5.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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2 El número de reclamos de las compras y servicios en la Oficina Internet, en el numerador, considera aquellos que se 
hayan registrado a través de Buzón e Internet, incluyendo los derivados desde Call Center, que se refieran a certificados 
emitidos a través de Oficina Internet. Se consideran para el denominador, todos los Certificados que se encuentren 
disponibles para su emisión a través de la Oficina Internet.

3 El cálculo de lo realizado en el plazo, comprende las solicitudes de chilenos y extranjeros tramitadas a partir de las que se 
reciben en todas las regiones, excluyendo las solicitadas en Consulados y las solicitudes rechazadas por el Servicio, 
considerando por tales, aquellas que no terminan su proceso por casos como; faltar antecedentes aportados por el 
usuario, o estar duplicada la solicitud. Se consideran asimismo las atenciones realizadas en terreno.
Se entiende por Cédulas de Identidad Tramitadas, aquellas que han finalizado su proceso, quedando disponibles en 
oficina para ser entregadas al público, ello ocurre en el momento en que los documentos físicos son recibidos en la oficina 
quedando un registro electrónico en el sistema. Si este registro faltara, se toma la fecha de activación del documento, la 
que se genera una vez que éste es entregado.
Los plazos en días hábiles comienzan a contabilizarse desde el siguiente día hábil a la fecha de solicitud, y hasta la fecha 
de término del proceso. Se entienden inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos tanto nacionales como 
locales, en los casos que ello aplique.
En el caso que una solicitud comience en día no hábil, la fecha de solicitud se entiende postergada para efectos de 
contabilización al día hábil siguiente, comenzando por tanto, a contabilizarse   el plazo desde el subsiguiente día hábil.
Se contabilizan todas las solicitudes cuyo proceso terminó en el año t, independiente del año en que fueron solicitadas ya 
sea en las oficinas de regiones o en atenciones en terreno.

4 Se considerará el total de los rechazos realizados por los Usuarios(as), chilenos o extranjeros, al momento de la entrega 
de su correspondiente Cédula de Identidad en Oficina, a excepción de aquellos que se encuentren asociados a factores 
que no tengan relación con la calidad del documento en sí, o a la subjetividad del Usuario/a al momento de su entrega 
final, alejados de las normas y estándares de fabricación del producto, tanto internas como definidas a nivel internacional, 
principalmente, en los casos que el Usuario/a solicite cambiar su firma y/o fotografía e influenciados por el diseño y 
formato de la nueva cédula. Tampoco se considerará en la medición de este indicador, las cédulas rechazadas que 
provengan de atenciones efectuadas por consulados, pues no corresponden a oficinas del Servicio.

5 El cálculo de lo realizado en el plazo, comprende las solicitudes tramitadas a partir de las que se reciben en todas las 
regiones, excluyendo las solicitadas en Consulados y las solicitudes rechazadas por el Servicio, considerando por tales, 
aquellas que no terminan su proceso por casos como faltar antecedentes aportados por el usuario, estar duplicada la 
solicitud, o no contar con autorización de policía de investigaciones. Se consideran las atenciones realizadas en terreno.
Se entiende por Pasaportes tramitados, aquellos que han finalizado su proceso, quedando disponibles en oficina para ser 
entregados al público, ello ocurre en el momento en que los documentos físicos son recibidos en la oficina quedando un 
registro electrónico en el sistema. Si este registro faltara, se toma la fecha de activación del documento, la  que se genera 
una vez una vez que éste es entregado.
Los plazos en días hábiles comienzan a contabilizarse desde el siguiente día hábil a la fecha de solicitud, y hasta la fecha 
de término del proceso. Se entienden inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos tanto nacionales como 
locales, en los casos que ello aplique.
En el caso que una solicitud comience en día no hábil, la fecha de solicitud se entiende postergada para efectos de 
contabilización al día hábil siguiente, comenzando por tanto, a contabilizarse el plazo desde el subsiguiente día hábil.
Se contabilizan todas las solicitudes cuyo proceso terminó en el año t, independiente del año en que fueron solicitadas ya 
sea en las oficinas de regiones o en atenciones en terreno.

6 Se entiende por solicitudes de Beneficios Penales en línea tramitadas, aquellas que han finalizado su proceso en el año t, 
independientemente del año en que fueron recibidas en las oficinas de las correspondientes regiones.
El cálculo de lo realizado en el plazo contempla como fecha de inicio aquella en que la solicitud de Beneficios es creada 
en la oficina y finaliza con el término de la evaluación de dicha solicitud, es decir, cuando el usuario puede obtener su 
certificado de antecedentes, donde se omiten, eliminan o mantienen las causas registradas.
Las solicitudes de beneficios penales se clasifican en: Omisiones de Antecedentes que es cuando las anotaciones se 
omiten del respectivo certificado, pero se mantienen en la base de datos, y las Eliminaciones de Antecedentes, que 
implica la eliminación de todo registro del prontuario penal. Se indica que es en línea porque este tipo de solicitudes se 
realiza presencialmente en oficinas conectadas a la red institucional. El usuario, realiza su solicitud de forma  presencial 
en las oficinas del Servicio, el certificado de antecedentes sólo lo puede obtener el interesado o un tercero autorizado. La 
acción del Servicio se rige por el marco normativo establecido por: 1.- Decreto Supremo N° 64 del Ministerio de Justicia 
"Sobre prontuarios penales y Certificados de Antecedentes"; 2.- Ley 19.628 "Sobre Protección a la Vida Privada" y 3.- 
Resolución N° 1600 de la Contraloría General de la República.
Los plazos en días hábiles comienzan a contabilizarse desde el siguiente día hábil a la fecha de solicitud, y hasta la fecha 
de término del proceso. Se entienden inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos tanto nacionales como 
locales, en los casos que ello aplique.
En el caso que una solicitud comience en día no hábil, la fecha de solicitud se entiende postergada para efectos de 
contabilización al día hábil siguiente, comenzando por tanto, a contabilizarse el plazo desde el subsiguiente día hábil.
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7 El indicador comprende las solicitudes de primera inscripción, que se reciben en el Servicio, y terminadas en el momento 
en que el trámite se encuentre disponible para el público, es decir, cuando éste pueda obtener un certificado.

Los plazos en días hábiles comienzan a contabilizarse desde el siguiente día hábil a la fecha de solicitud, y hasta la fecha 
de término del proceso. Se entienden inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos tanto nacionales como 
locales, en los casos que ello aplique.
En el caso que una solicitud comience en día no hábil, la fecha de solicitud se entiende postergada para efectos de 
contabilización al día hábil siguiente, comenzando por tanto, a contabilizarse el plazo desde el subsiguiente día hábil.
Se contabilizan todas las solicitudes que se aprobaron en el periodo, independiente del periodo en que fueron solicitadas.
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